
¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO DE 

AFILIACIÓN Y EXCLUSIÓN?



La afiliación es un proceso 

voluntario 

Tras la fundación de la RED la afiliación de

otros integrantes se realiza con un breve

escrito o registro a la coordinación general de

la RED.



Cada año extenderemos una 

constancia de afiliación a los 

integrantes de la RED.

Los miembros que deseen cancelar su

membresía a la RED podrán solicitarlo en

cualquier momento ante la Secretaría Técnica.



En la resolución de controversias

Buscaremos el diálogo constructivo y la

solución colaborativa de conflictos.


